RESOLUCION NUMERO 301/2017

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE

SEMARNAT D ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

fi=ta PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE

DEL SECTOR HIDROCARBUROS
(ASEA)

ANTECEDENTES

Que por oficio nimero ASEA/UGI/DGGEERC/0630/2017, de fecha 29 de junio de
2017, la Direccion General de Gestion de Exploracion y Extraccion de Recursos
Convencionales (DGGEERC) adscrita a la Unidad de Gestion Industrial (UGI), informé al
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente:

En relacién al marco de las obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 70 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, concretamente en su
fraccién XXVII, me permito informarle que después de realizar una busqueda exhaustiva
tanto en los archivos fisicos como electrénicos de esta Direccién General de Gestién de
Exploracion y Extraccién de Recursos Convencionales (DGGEERC), se localizaron 40
documentos mismos que se detallan a continuacion:

No. FOLIO/BITACORA TEMA DATOS PROTEGIDOS
|
1 A-09-DCA0190-03-17- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal

Nombre y firma de la persona que acus6 de
recibido el documento

2 A-09-DCA0280-04-17- IMPACTO Nombre y firma de la persona que acus6 de
DGGEERC AMBIENTAL recibido el documento

5 A-09-DGA0026-06-17- IMPACTO Domicitio, teléfono y correo electronico del

DGGEERC AMBIENTAL representante legal

Nombre y firma de la persona que acusé de

recibido el documento

Coordenadas geogrdficas de una Plataforma
Marina (Informacion Reservada)

4 A-09-DGA0114-04-17- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento

5 A-09-DGA0289-03-17- IMPACTO Domicilie, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante ' legal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento

6 A-09-DGA0385-05-17- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal

% A-09-DGA0304-01-17- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal

Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento

8 A-09-DLA0101-12-16- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal

9 A-09-DMA0019-07-16- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrdnico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal
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Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Coordenadas Geogrdficas para la perforacién de
pozos (Informacién Reservada)
10 A-09-MGA0249-07-16- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal
Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Coordenadas Geogrdficas para la perforacién de
pozos (Informacién Reservada)
11 A-09-MGA-0249-0716- IMPACTO Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC AMBIENTAL representante legal
12 A-09-H6A0006-03-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
1% A-09-H6A0009-03-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
14 A-09-H6A0014-03-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADQS | representante legal
15 A-09-H6A0016-02-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOQS | representante legal
16 A-09-H6A0134-05-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOQS | representante legal
17 A-09-H6A0234-02-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
18 A-09-H6A0454-04-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
19 A-09-H6A0724-02-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
20 A-09-H6A1066-05-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
21 A-09-H6A1807-01-17- SITIOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC CONTAMINADOS | representante legal
22 A-09-LUA0007-10-16- LICENCIA Coordenadas Geogrdficas ubicacién de complejo
DGGEERC AMBIENTAL UNICA | de produccién (Informacién Reservada)
23 A-09-LUA0028-08-16- LICENCIA Nombre y firma de la persona que acusé de
DGGEERC AMBIENTAL UNICA | recibido el documento
24 A-09-LUA0056-09-16- LICENCIA Sin Testar
DGGEERC AMBIENTAL UNICA
25; A-09-LUA0179-07-16- LICENCIA Sin Testar
DGGEERC AMBIENTAL UNICA
26 A-09-LUA0395-12-16- LICENCIA Nombre y firma de la persona que acusé de
DGGEERC AMBIENTAL UNICA | recibido el documento
Coordenadas Geogrdficas de la estacién de
medicién (Informacién Reservada)
27 P-09-CAA0076-03-17- LICENCIA Sin Testar
DGGEERC AMBIENTAL UNICA
28 P-09-CAA0113-05-17- LICENCIA Sin Testar
DGGEERC AMBIENTAL UNICA
29, A-09-AZA0173-01-17- RIESGO Nombre y firma de la persona que acusé de
DGGEERC recibido el documento
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Coordenadas Geogrdficas de las plataformas
marinas (Informacién Reservada)

30 A-09-AZA0455-01-17- RIESGO Nombre y firma de la persona que acusé de

DGGEERC recibido el documento
Coordenadas Geogrdficas plataformas marinas
(Informacién Reservada)
31 A-09-HSA0321-04-17- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento
32 A-09-IGA0206-12-16- RESIDUQOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento
33 A-09-IGA0441-01-17- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Nombre de persona fisica
34 A-09-IGA0711-04-17- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representantelegal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento
35 A-09-IGA1067-11-16- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Nombre de persona fisica
36 A-030801-10-16- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Nombre de persona fisica
37 A-034485-12-16- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido el documento
38 A-034902-12-16- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Nombre de persona fisica
39 A-034920-12-16- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Firma de la persona que acusé de recibido el
documento
Nombre de persona fisica
40 A-042261-04-17- RESIDUOS Domicilio, teléfono y correo electrénico del
DGGEERC representante legal
Nombre y firma de la persona que acusé de
recibido ei docurnento
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Asi mismo, se anexa CD que contienen las versiones publicas en las que se protegieron los
datos que se detallan en la tabla antes referida, lo anterior de conformidad con los
articulos 108, 113, 110y 118 de la LFTAIP; 3 fraccién XXI, 116 y 120 de la LGTAIP.

A lo que hace a lo sefialado como informacion reservada, en atencion a lo establecido en la
fraccion | del articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, fracciéon | del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica y la fraccién VIl del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién asi como para la
elaboracion de versiones publicas, las cuales establecen lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

Articulo 113. Como informacién reservada podrd clasificarse aquella cuya publicacién:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seqguridad publica a la defensa nacional y cuente con un
propdsito genuino y un efecto demostrable.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como informacién
reservada podra clasificarse aquella cuya publicacion:

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad publica o la defensa nacional y cuente con un
propdsito genuino y un efecto demostrable;

Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificacién de Ila
informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas

Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fraccién I. de la Ley General podrd
considerarse como informacion reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:

VIII. Se posibilite la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de
cardcter estratégica o prioritario, asi como la indispensable para la provision de bienes o
servicios publicos de agua potable, de emergencia, vias generales de comunicacién o de
cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el fstado que su
destruccién o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional,

Como es de advertirse, lo senalado arriba como informacién reservada, resulta ser
referente a las coordenadas geogrdficas de plataformas marinas, perforacion de pozos,
complejos de produccion y estaciones de medicién, informacion que compromete la
seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de exploracién y
extraccion del petréleo y de los demds hidrocarburos tal como lo establecen los articulos
25, 27 y 28 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al
tratarse de informacién que posibilita la destruccion, inhabilitaciéon o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégica debe testarse en los documentos que serdn del
conocimiento del publico y clasificarse como reservada.
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Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 104 y 114 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, se aplica la prueba de daino
conforme a lo siguiente:

I._La divulaacién de la_informacién representa un riesgo real. demostrable e identificable. en

periuicio sianificativo al interés publico o a g sequridad nacional.

La divulgaciéon a terceros sobre la localizacién de las instalaciones denominadas como
estratégicas de exploracion y extraccion del petréleo y de los demds hidrocarburos, representa un
riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberania de la
Nacién y su régimen democrdtico en especial se presentaria un decremento en el crecimiento
econémico, debido a que se trata de actividades que demanda el interés general, que al divulgarse

dicha informacién se posibilita la destruccién,

infraestructura de cardcter estratégico y prioritario.

inhabilitacién o sabotaje de cualquier

ll_El riesao_de periuicio aue supondria la divulaacion supera el interés publico general de aue se

difunda.

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés ptblico y general
debido a que pondria en riesgo la estabilidad en todo el pais al dar a conocer informacion
referente a la localizacién de instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran
importancia econémica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma
se posibilita la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de caracter

estratégico y prioritario.

Hl._La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el _medio _menos

restrictivo disponible para evitar el periuicio.

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se fundamenta con el presente
oficio y con su debida versién publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo
para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad econémica del pais, por tratarse del
domicilio de instalaciones estratégica de exploracion y extraccion del petréleo y de los de

hidrocarburos.

Finalmente, en relacién a la aplicacién de la prueba de dafo establecida en los “Lineamientos
generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la
elaboracién de versiones publicas”, el numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente:

Trigésimo tercero. Para la aplicacién de la prueba de dafio a la que hace referencia el articulo
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderdn lo siguiente:

L. Se i citar la fraccién v. en su caso. la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General.

vinculdndolo con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento v, cuando cor

supuesto normativo aue expresamente le otoraa el cardcter de informacién reservada;

La fraccion I del articulo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo séptimo de los
Lineamientos generales en materia de Clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como

para ia eiaboracién de versiones pibiicas.
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II_Mediante la ponderacién de lgs intereses en conflicto. los suietos obliaados deberdn demostrar
aue la publicidad de la_informacién solicitada generaria un riesgo de perijuicio y. por lo_tanto,
drd reditar iltimo rebasa el interés plblico protegido por la reserva:

En la ponderacion de los intereses en conflicto, la divulgacién a terceros de la localizacién de las
instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la sequridad publica al poner en peligro
las funciones de la federacion, el desarrollo econémico nacional debido a que se trata de
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha informacion se posibilita la
destruccion, inhabilitacion o sabotaje de cualquier infraestructura de cardcter estratégico y
prioritario.

lll_Se debe acreditar el vinculo entre la difusién de la informacién y la _afectacién del interés
juridico tutelado de aue se trate:;

El vinculo entre la difusion de la informacion y la afectacion del intereses juridico tutelado deviene
, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés publico y general debido
a que se pondria en riesgo la estabilidad de todo el pais al dar a conocer la informacién referente
a la localizaciéon de instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran importancia
econémica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita
la destruccion, inhabilitacién, o sabotaje del cualquier infraestructura de cardcter estratégico y
prioritario.

IV. Precisar las _razones obietivas por las gue la_apertura de la_informacién aeneraria_una
afectacidn. a través de los elementos de un riesao real, demostrable e identificable;

Riesgo Real: de proporcionarse la informacioén, se comprometeria la seguridad nacional,

Riesgo demostrable: la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de
cardcter estratégico y prioritario

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pdblica al poner en peligro las funciones de la
federacion, el desarrollo econémico nacional debido a que se trata de actividades que demanda el
interés general por tratarse de actividades de exploracion y extraccion del petrdleo y de los
demds hidrocarburos.

V. En la motivacion de la clasificacion, el suieto obliaado deberd acreditar las circunstancias de
modo, tiempo y luaar del dafio v

Circunstancias de modo: al darse a conocer la informacién sefialada como informacion
reservada en el presente oficio, se veria menoscabada la seguridad nacional, ya que se posibilita la
destruccién inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de cardcter estratégico y
prioritario.

Circunstancia de tiempo: el dano seria en el presente, ya que se trata de actividades y
proyectos de exploracion y extraccion de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando
actualmente.

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal como lo
establecen los articulos 25, 27 y 28 de nuestra Carta Magna.
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VI. Deberdn elegir la opcidn de excepcidén al acceso a la informacién aue menos lo restrinia. la cual
sera adecuada y proporcional para la proteccion del interés publico. v deberd interferir lo menos
posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la informacién.

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se fundamenta con el
presente oficio y con su debida versién publica, representa sin lugar a dudas el medio
menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad econémica
del pais, por tratarse de las coordenadas geogrdficas de plataformas marinas, perforacién
de pozos, complejos de produccién y estaciones de medicion; instalaciones estratégicas de
exploracién y extraccion del petréleo y de los demds hidrocarburos.

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los articulos 65 fraccion Il 'y
98 fraccién Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, se
solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificacion de la
informacién que por el presente se manifiesta.” (sic)

CONSIDERANDO

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la
clasificacion de informacién que realicen los titulares de las Areas de la ASEA, en los
términos que establecen los articulos 6°, Apartado A de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 65, fraccién Il, 102, primer parrafo y 140, segundo parrafo de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP); 44 fraccion Il
103 primer parrafoy 137, segundo parrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica (LGTAIP).

Analisis de la Clasificacion por ser informacién de caracter confidencial.

Datos personales.

Que la fraccién | del articulo 113 de la LFTAIP y primer parrafo del articulo 116 de la
LGTAIP establecen que se considera informacién confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable.

Que el primer parrafo del articulo 117 de la LFTAIP y el primer parrafo del articulo 120 de
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a
informacion confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares
de lainformacion.

Que en la fraccion | del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en

materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril del 2016,
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se establece que se considera como informacion confidencial, los datos personales en
términos de la norma aplicable.

V. Que en la fraccion lll, del articulo 106 de la LGTAIP, establece que la clasificacion de la
informacion se llevara a cabo en el momento en que se generen versiones publicas para dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en dicha Ley.

VI. Que en relacién a los documentos sefialados en el apartado de Antecedentes, la DGGEERC,

en cumplimiento a las obligaciones de transparencia senaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP,
remitio las versiones publicas de los documentos, los cuales, contienen datos personales,
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son
datos personales concernientes a una persona fisica, a través de los cuales puede ser
identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los articulos 113,
fraccion | de la LFTAIP y 116, primer parrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el
consentimiento de los particulares titulares de la informacion, para permitir el acceso a la
misma, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 117, primer parrafo de la LFTAIP y
120, primer parrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolucién emitida por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
Personales (INAI) como se expone a continuacion:

Datos Personales Motivacién
Que en la Resolucion RRA 1024/16, el INA|I determind que el
nombre de una persona fisica es un dato personal por excelencia,

Nombres de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por
personas fisicas lo que es susceptible de clasificarse en términos del articulo 113,
(Nombre) fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica, por lo que debera ser protegido, analisis que
resulta aplicable al presente caso.

Que en su Resolucion RRA 1024/16, el INAI determiné que la
firma se trata de un dato personal confidencial, en tanto que
Firma de persona identifica o hace identificable al titular. En este sentido dicha
fisica (Firma) informacién es susceptible de clasificarse en términos del articulo
113, fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, analisis que resulta aplicable al presente caso.
Que en su Resolucién RRA 1024/16, el INAI determiné que el
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona
fisica, por lo que, constituye un dato personal confidencial, ya que

Domicilio del | incide directamente en la privacidad de las personas fisicas
representante identificadas, y su difusiéon podria afectar la esfera privada de las
legal mismas. En este sentido dicha informacion es susceptible de

clasificarse en términos del articulo 113, fraccion | de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la informacion Pubtica, analisis que
resulta aplicable al presente caso.
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Numero telefdnico
del representante
legal (Numero
telefonico
particular)

Que en su Resolucion RRA 1024/16, el INAI determiné que por lo
que corresponde al numero telefonico particular, éste es
asignado a un teléfono particular o celular, y permite localizar a
una persona fisica identificada o identificable, por lo que se
considera como un dato personal y consecuentemente, de caracter
confidencial, ya que sélo podréd otorgarse mediante el
consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente
considerarlo como confidencial, en términos del articulo 113,
fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Plblica, analisis que resulta aplicable al presente caso.

Correo electronico
del representante
legal

(Correo
electronico)

Que en su Resolucion RRA 1024/16, el INAI determind que el
correo electréonico se puede asimilar al teléfono o domicilio
particular, cuyo nimero o ubicacién, respectivamente, se considera
como un dato personal, toda vez que es otro medio para
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable.
Asi también, se trata de informacion de una persona fisica
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaria la
intimidad de la persona.

En virtud de lo anterior, el correo electrénico constituye un dato
personal confidencial, en términos del articulo 113, fraccion | de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica,
analisis que resulta aplicable al presente caso.

VII. Que en el oficio nimero ASEA/UGI/DGGEERC/0630/2017, |la DGGEERC manifesté que
los documentos generados durante el segundo trimestre del afio en curso, contienen datos
personales clasificados como informacion confidencial consistentes en nombre, firma,
domicilio, teléfono y correo electrénico; [o anterior es asi ya que éstos fueron objeto
de analisis en la Resolucién emitida por el INAI, misma que se describi6 en el Considerando
que antecede, en la que el INAI, concluyd que se trata de datos personales.

VIII.

Analisis de la Clasificacion por ser informacion de caracter reservada.

Que el articulo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicacion de la prueba de dafo, el

sujeto obligado debera justificar que:

La divulgacién de la informacion representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad nacional;
El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacion supera el interés publico general

de que se difunda, y

La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
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Que la fraccioén |, del articulo 113 de la LGTAIP y el articulo 110, fraccién | de la LFTAIP
establecen que se podra clasificar como informacién reservada aquella que comprometa la
seguridad nacional, la seguridad publica o la defensa nacional y cuente con un propoésito
genuino y un efecto demostrable.

Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion de versiones
publicas, establece para la aplicacién de la prueba de dafio a la que hace referencia el
articulo 104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderan lo siguiente:

a. Se debera citar la fraccion y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la
LGTAIP, vinculandola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento vy,
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el
caracter de informacion reservada;

b. Mediante la ponderacién de los intereses en conflicto, los sujetos obligados
deberan demostrar que la publicidad de la informacién solicitada generaria un
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendran que acreditar que este Gltimo rebasa el
interés publico protegido por la reserva;

c. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusion de la informacién y la afectacién
del interés juridico tutelado de que se trate;

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria
una afectacion, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e
identificable;

e. En la motivacién de la clasificacion, el sujeto obligado debera acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del dafo, y

f. Deberan elegir la opcion de excepcién al acceso a la informacion que menos lo
restrinja, la cual serd adecuada y proporcional para la protecciéon del interés
publico, y debera interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de
acceso a la informacion.

Que en el inciso b) del Lineamiento Sexagésimo segundo de los Lineamientos generales en
materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, modificado mediante publicacién en el Diario Oficial de la Federacion
el 29 de julio del 2016, se establece que las versiones publicas siempre requeriran de la
aprobacién del Comité de Transparencia, asi pues en los casos de las versiones publicas
elaboradas solo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia bastara
con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesion especial, conforme a las
disposiciones aplicables que exijan la elaboracion de version publica. En dicha sesion se
detallara la debida fundamentaciéon y motivacién que exija este ejercicio de clasificacién.
Asimismo, no se podran omitir de las versiones piuhlicas los elementos esenciales gue
muestren la informaciéon contenida en las obligaciones de transparencia.
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Que en el oficio nimero ASEA/UGI/DGGEERC/0630/2017, |la DGGEERC informé al
Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que
los documentos que nos ocupan se encuentran reservados, mismos que consisten en:

“A lo que hace a lo sefalado como informacién reservada, en atencién a lo establecido en
la fraccion | del articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, fraccion | del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica y la fraccién VIl del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién asi como para la
elaboracién de versiones publicas...

.. Como es de advertirse, lo sefialado arriba como informacién reservada, resulta ser
referente a las coordenadas geogrdficas de plataformas marinas, perforacién de pozos,
complejos de produccién, y de estaciones de medicién, informacién que compromete la
seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de exploracién y
extraccién del petrdleo y de los demds hidrocarburos tal como lo establecen los articulos
25, 27 y 28 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al
tratarse de informacién que posibilita la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégica debe testarse en los documentos que serdn del
conocimiento del publico y clasificarse como reservada.”

Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC, motivé y justifico la existencia de
prueba de dafo conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por los motivos y
fundamentos que a continuacion se detallan:

I. La divulgacion de la informacién representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad nacional:

“La divulgacion a terceros sobre la localizacién de las instalaciones denominadas como
estratégicas de exploraciéon y extraccion del petréleo y de los demds hidrocarburos,
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional que
fortalece la Soberania de la Nacién y su régimen democrdtico en especial se presentaria
un decremento en el crecimiento econémico, debido a que se trata de actividades que
demanda el interés general, que al divulgarse dicha informacién se posibilita la destruccion,
inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de cardcter estratégico y prioritario.”

Il. El riesgo de perijuicio que supondria la divulgacién supera el interés publico general
de que se difunda:

“Al respecto, ei interés de un particuiar no puede estar por encima del interés ptblico y

general debido a que pondria en riesgo la estabilidad en todo el pais al dar a conocer
informacién referente a la localizacién d instalaciones denominadas como estratégicas
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que son de gran importancia econdémica para todos los ciudadanos mexicanos y que de
darse a conocer la misma se posibilita la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico y prioritario.”

lll. La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio:

“Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se fundamenta con el
presente oficio y con su debida versién publica, representa sin lugar a dudas el medio
menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad econémica
del pais, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de exploracion y extraccién
del petroleo y de los demds hidrocarburos.”

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los
Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion,
asi como para la elaboracion de versiones publicas, este Comité considera que se
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la DGGERC manifesto lo siguiente:

I. Se debera citar la fraccién y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de
LGTAIP, vinculandola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento v,
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el caracter de
informacion reservada:

“La fraccion | del articulo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo séptimo
de los Lineamientos generales en materia de Clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas.”

Il. Mediante la ponderacion de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberan
demostrar que la publicidad de la informacidn solicitada generaria un riesgo de perjuicio
y por lo tanto, tendran que acreditar que este Ultimo rebasa el interés publico
protegido por la reserva:

“En la ponderacion de los intereses en conflicto, la divulgacion a terceros de la localizacién
de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad publica al
poner en peligro las funciones de la federacién, el desarrollo econémico nacional debido a
que se trata de actividades que demanda el interés general y de saberse dicha informacién
se posibilita la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de
cardcter estratégico y prioritario.”

lll. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusion de la informacién y la afectacién del
interés juridico tutelado de que se trate:

“El vinculo entre la difusién de la informacién y la afectacion del interés juridico tutelado
deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés publico y
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general debido a que se podria en riesgo la estabilidad de todo el pais al dar a conocer
informacion referente a la localizacién de instalaciones denominadas como estratégicas
que son de gran importancia econémica para todos los ciudadanos mexicanos y que de
darse a conocer la misma se posibilita la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico y prioritario.”

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria
una afectacion, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable:

“Riesgo Real: de proporcionarse la informacién, se comprometeria la seguridad nacional,

Riesgo demostrable: la destruccion, inhabilitacibn o sabotaje de cualquier
infraestructura de cardcter estratégico y prioritario.

Riesgo identificable: comprometen la seguridad publica al poner en peligro las funciones
de la federacién, el desarrollo econémico nacional debido a que se trata de actividades que
demanda el interés general por tratarse de actividades de exploracién y extraccién del
petréleo y de los demds hidrocarburos.”

V. En la motivacién de la clasificacion, el sujeto obligado deberd acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del dafo:

“Circunstancias de modo: al darse a conocer la informacién sefialada como informacién
reservada en el presente oficio, se veria menoscabada la seguridad nacional, ya que se
posibilita la destruccion inhabilitacién o sabotaje de cualquier infraestructura de cardcter
estratégico y prioritario.

Circunstancia de tiempo: el dafo seria en el presente, ya que se trata de actividades y
proyectos de exploracién y extraccién de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando
actualmente.

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal
como lo establecen los articulos 25, 27 y 28 de nuestra Carta Magna.”

VI. Deberan elegir la opcion de excepcion al acceso a la informacion que menos lo
restrinja, la cual serd adecuada y proporcional para la proteccion del interés puablico, y
debera interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
informacion:

“Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se fundamenta con el
presente oficio y con su debida versién publica, representa sin lugar a dudas el medio
menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad econémica
del pais, por tratarse de las coordenadas geogrdficas de plataformas marinas, perforacion
de pozos, complejos de produccién y estaciones de medicion; instalaciones estratégicas de
exploracién y extraccién del petréleo y de los demds hidrocarburos.”
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En este sentido, es menester seialar que la informacién concerniente a las coordenadas
geograficas de plataformas marinas, coordenadas geograficas de perforacion de pozos,
coordenadas geograficas de ubicacién de complejo de produccion y coordenadas
geograficas de la estacion de medicion, constituyen informacion que compromete la
seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de exploracion y
extraccion del petréleo y de los demas hidrocarburos tal como lo establecen los articulos
25, 27 y 28 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al
tratarse de informacion que posibilita la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de cualquier
infraestructura de caracter estratégica y prioritario debe testarse en los documentos que
seran del conocimiento del publico y clasificarse como reservada, en atencion a lo
establecido en la fraccion | del articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica y fracciéon | del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica.

De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio ndmero
ASEA/UGI/DGGEERC/0630/2017, sometié a consideracién de este Organo colegiado la
reserva de la informacién concerniente las coordenadas geograficas de plataformas
marinas, coordenadas geogréaficas de perforacion de pozos, coordenadas geograficas de
ubicacién de complejo de produccion y coordenadas geograficas de la estacion de
medicion, de conformidad con lo establecido en la fraccion | del articulo 113 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y fraccion | del articulo 110 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, lo anterior toda vez que
concluyé que dicha informacion tiene el caracter de clasificada como reservada.

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la informacién seialada en el
Antecedente |, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el articulo 113,
fraccion I de la LGTAIPy el articulo 110, fraccion | de la LFTAIP.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia
analizé la clasificacion de la informacion sefalada en el Antecedente |, relativa a datos
personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los articulos 113, fraccién |, 117,
primer parrafo de la LFTAIP; 116, primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP; en
correlacion con lafraccion | del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en
materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboraciéon de
versiones publicas.

Asimismo, se analiz6 la determinacion clasificacion de la informacion referida en el
Antecedente I; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 110, fraccién | de la
LFTAIP; 104 y 113, fraccion | de la LGTAIP, en correlacion con los Lineamientos Trigésimo
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tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y
desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se confirma la clasificacion de informacion confidencial sefialada en el
Antecedente I, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente
Resoluciéon por tratarse de datos personales como lo sefiala la DGGEERC, lo anterior con
fundamento en lo establecido en los articulos 113, fraccion |, 117, primer parrafo de la LFTAIP;
116, primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi
como para la elaboracién de versiones publicas. Se aclara que la Unidad Administrativa debera
publicar en el sistema “Plataforma Nacional de Transparencia” las versiones publicas que por
medio de la presente se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 111 de la LGTAIP; asi
como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion de versiones
publicas.

SEGUNDO.- Se confirma la clasificacién de la informacion reservada sefialada en el
Antecedente |, relativa a las coordenadas geograficas de plataformas marinas, coordenadas
geograficas de perforacién de pozos, coordenadas geograficas de ubicacién de complejo de
produccién y coordenadas geograficas de la estacién de medicion, de conformidad con lo
dispuesto en la parte Considerativa de la presente Resolucién, por los motivos mencionados en
el oficio nimero ASEA/UGI/DGGEERC/0630/2017 de la DGGEERC, lo anterior con
fundamento los articulos 113, fraccién | de la LGTAIP; 110, fraccion | de la LFTAIP, en relacién
con el inciso b) del Lineamiento Sexagésimo segundo de los Lineamientos generales en materia
de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de versiones
publicas.

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente
Resolucion a la DGGEERC adscrita a la UGI.

Asi lo resolvié el Comité de Transparencia de la ASEA, el 11 de julio de 2017.

ndd Federico Negrete Martinez.
residente del Comité de Transparencia de la ASEA.
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___-arturo Roberto Calvo Serrano.

Suplente del Titular del ri()rgano Interno de Control en la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, enj‘ Comité de Transparencia de la ASEA.
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José Isidro Tineo Méndez.
En suplencia por ausencia del Titular de la Direccion General de Vinculacién Estratégica, quien
en términos xlos articulos 20, fraccion XIl, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA.
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